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CIRCULARES.nO IU' <

«ni aof í: ír  Rihígnoo ótnnr<?TbjnnyA 13—
C4 . ') irSÉceiON- DES T^-.í 1) .

i n V1 J b Irmnijpm . D. AnoieLKos. líenistvaaor ,< -nem xinji-A? id  atasnmí'-n/i? >ivi

que previene la ley de Minas

,de ’?a t*nun^ Sá S? h  3

c yo 
ele

1868, y habiendo accedido á lo que pije él ínter
ixpo-

no
que comprendían las pertenencias de la refe’úda
mina.

Jó que tic dispuesto se anünmé ehesíé periódi
co oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 30 de Diciembre dé 1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel.

<’i." I : ■ ■• : .fi- ■ o. ,' ■ / f .,...

. ----------- i---
Or d e n  pú .b l ic o .

i , imí1 " 5 "’.Por la . Capitanía general de este distrito se 
ttíahifiesta á este Gobierno' haber sido hallados 
en él término dé Calamochá tíos caballos sin 
que hasta la prbsénté be hky^'préséútado recla
mación alguna sobre 'ellos: en su virtud, he 

' creído oportuno se inserte dicho hallazgo en el 
p?es<uite Bo l e t ín  Of íc ía l  para conocímidnto de 
sus dueños y también de losares. Al^ldeh: dé la 

- LpróvinoW'^'quáen' dái'igiráíi1 siis--reclamaciones 
^-Iios:qhe con derechaú ^Hósíse-meybretí, acompa

ñando nota dedá reseña,.ly.diCiibfSiAicalúes la re-
4 W. ^enjsii yl^ m^plver

ifíidoleó óbcbsooG T-ded b o ío "

uh^tB’HilI'nivúTG si y «noimjinqíG si ob eenois 
---------------- .rbsiejne-

nicipales y demás agentes de mi autoridad, la 
averiguación del paradero de una caballería de
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las señas que se citarán, y.-caso de ser habida, de la/juin.^el 8 del,actual, la Comisión acordó 
juntamente con la.persona que la llevare, los pon- dnomb facultativos qu ■ debian asistir.
drán á disposición del Juzgado de primera ins
tancia de Almazan, dándome cuenta.

SeUas de la caballería.
Edad 12 á 14 años, 6 y media cuartas de alza

da, herrada de las dos manos y un pié; aparejada 
con jalma, unos lomillos, dos mantas de estopa y 
lana, una bastante deteriorada, con cabezón y ca
bezada de correa. ..

Zaragoza 30 de DiciemV te 1872.—Celestino 
Miguel.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública del 5 de Diciembre de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó, el acta de la sesión anterior.
— Zaragoza.—Dióse cuenta del dictámen de la 

Cgmisiqn de Derecho respecto á la. urgente nece
sidad desproveer interinamente'las dos plazas de 
Oficiales deja, S,ecrqtaría que. se hallan vacantes, 
y la Provincial acordó cprrer la escala de Oficia
les de dicha dependencia, é igualmente se acordó 
correr la escala en tasajeantes que resultan, as
cendiendo á terceifo y cuarto auxilir á dos Escri
bientes de la misma.

Zaragoza.—Vista la propuesta remitida por la ' 
Comisión de Beneficencia para la provisión de la 
plaza de asistente de enfermos de noche vacante 
en elHospital.de Nuestra Señora de Gracia, la 
Provincial acordó nombrar interinamente para 
dicho.cargo á D. Pedro Dolz del Castellar, que fi
gura en primer lugar.

Zaragoza.—La Comisión acordó nombrar inte
rinamente Maestro del taller de sastrería del Hos
picio provincial á D. José Bendiburu.

Zaragoza.—La Comisión de Beneficencia parti
cipa haber acordado celebrar sus sesiones los sá
bados á las doce de la mañana en el Salón de se
siones de la Diputación, y la Provincial quedó 
enterada.

Zaragoza.—Debiendo principiar las operaciones

Zaragoza.—^. Mariano Sauz Pellicer, Escri
biente temporero con destino al Archivo provin
cial, suplica se le ponga en el lugar que le cor

' responda, y la Comisión acordó se esté á lo man
dado.

Zaragoza.—Existiendo en poder de los herede
ros del difunto D. Francisco Ortiz, Depositario 
que fué de fondos provinciales, 272 escudos 305 
milésimas, correspondientes al descuento hecho á 
los empleados que percibieron sus haberes en di
cha Depositaría en el primer semestre de 1870, la 
Comisión acordó qne el Depositario actual se 
haga cargo de dicha suma.

Perdiguera.—D. Casimiro Arruga pide se pro
híba á D. Ramón Grafulla la sustracción de le
ñas del monte para su horno, y la Comisión 
acordó se manifieste al Arruga acuda donde crea 
corresponde el conocimiento de este asunto.

Perdiguera.—D. Casimiro Arruga pide la am
pliación del expediente sobre el arriendo de la 
carnecería, y la Comisión acordó ampliar dicho 
expediente cón citación de los Ayuntamientos 
antérlor y" actual, arrendador y reclamante.

Peñaflor.—El Ayuntamiento solicita se levante 
la comisión de apremio por el término bastante 
para cobrar, en atención á que ha ingresado 
3.100 rs. á cuenta, y la Comisión acordó que el 
Ayuntamiento pruebe dicho' extremo, levantán
dose en este caso el apremio, y en atención á que 
el Comisionado D. Gregorio Campos.desde el 14 
de Octubre en que comunicó la notificación del 
despacho1 no ha hecho diligencia alguna délas 
prevenidas en la instrucción, se acordóle recója 
el despacho.

Luna.—El Alcalde remite, un expedigjite^on 
objeto de convertir en títulos al portador del 3 
por 100 ciertas-inscripciones, ódítulos de la Deu
da pública que han sido emitidos á favor del pue
blo por los bienes que le han sido vendidos. La 
Comisión acordó se reserve este asunto para la 
primera sesión que celebre la Diputación en su 
primera reunión.

Ateca.—El Ayuntamiento consulta si á los in
dustriales carpinteros deberá considerar como ta
les en el reparto municipal ó como jornaleros, y 
la Comisión acordó se manifieste al Ayuntamien
to se atempere á lo dispuesto en el art. 131 de la 
ley municipal y Real órden de 18 de Diciembre 
de 1871.

Figueruelás.—El Alcalde remite el presupuesto 
adicional para que se le autorice el cobro de restas
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de otros repartos, y la Comisión acordó se mani
fieste al Alcalde proceda al cobro de jas restas del 
impuesto personal.

El Alcalde solicita se le autorice para 
el corte de linos pinos para cubrir, el déficit del 
presupuesto, y la Comisión acordó se pase la co
municación al Sr. Gobernador para <£ue, resuelva 
lo que estime conveniente.

El Srí Gobernador remite el acta del 
escrutino general del distrito para la elección de 
Diputado provincial, y la Comisión acordó, se dé 
cuenta de este asunto á la Diputación.

Vera.—El Sr. Gobernador remite el acta de es
crutinio. general del distrito para la elección de 
Diputado provincial, y la Comisión acordó se dé 
cuenta 4 la Diputación.

Zaaagoia.—El Sr. Gobernador manifiesta no 
haber habido elección para Diputado provincial 
en el distrito del Pilar, y la Comisión acordó se 
dé cuenta de este asunto á la Diputación en su 
primera reunión.

BarMlur.—El Sr. Gobernador remite una ins
tancia del Ayuntamiento de dicho pueblo recur
riendo al Ministro de la Gobernación contra el re

. parto provincial, y la Comisión acordó se remita 
copia autorizada de lo actuado reproduciendo los 
motivos ó razones que "se tuvieron para dictar la 
resolución que ha motivado el recurso.

7wer de la Sierra .—El ejecutor del apremio 
expedido contra el Ayuntamiento de dicho pue
blo remite el expediente de ejecución por no haber 
resultado postor en las dos subastas verificadas 
para la venta de los muebles embargados, y la 
Comisión acordó sé suspénda' el expediente hasta 
que se resuelva lo conveniente.

Velóla de Ebro.—D; Juan Pablo, de Bayo re
clama contra el reparto municipal, y la Comisión 
acordó desestimar esta solicitud.

A Imonacid de la Sierra.—D. Iñigo Sauz y do
ña Antonia Barreras, profesores de instrucción 
pública, reclaman contra la rebaja hecha en sus 
haberes, y la Comisión acordó se declare sin 
efecto la rebaja que á estos interesados se hizo en 
sus asignados.

videncia sobre la suerte de dicho penado la dicte 
con las formalidades prevenidas en la ley.

Mael.—El Ayuntamiento de dicho pueblo soli
cita se revoque el acuerdo de 8 de Octubre último 
sobre imposición de cuotas de consumos á varios 
reclamantes, y la Comisión acordó reformar el 
citado acuerdo declarando válido el repacto he
cho por la Corporación provincial..

Taraioiia.—Visto-el expediente promovido por 
varios vecinos de esta^^^^" 'n súplica de que 
sé ordene al Ayuntaterminación de las 
obras de desagüe dei^^^Kco denominado del 
Regil ó se destruyane^MBkticadas dejando las 
cosas en el ser y estadaBK^ antes tenian, la Co
misión acordó declarar ^Ayuntamiento de Tara- 
zona obligado á concluir las obras proyectadas y 
que acordó realizar para el encauzamiento del 
barranco denominado del Regil ó á indemnizar á 
los recurrentes de los perjuicios que les haya oca
sionado la modificación del curso natural de las 
aguas del mismo, pudiéndose en el primer caso 
acomodarse á lo que propone el Arquitecto pro
vincial én su último dictamén.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Por la Dirección generaEde Propiedades y De
rechos del Estado se ha dispuesto en telegrama 
circular recibido en el.dia de ayer, que se admi
tan solicitudes de excepción de capellanías y pa
tronatos familiares hasta espirar el plazo proro- 
gádó, aunqué sean indocumentadas.

Lo que he creído conveniente anunciar al pú
blico por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y periódicos lógales para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1872.—Eusebio 
Hernández.

SECCION QUINTA.
Castejon de las Armas.—D. Andrés García He- 

redia pide sea llamado el suplente del quinto de 
Torrehermosa que se halla sufriendo la pena de 
arresto, y la Comisión acordó se oficie al Alcalá e 
de Ateca, para que si es cierto lo que alega el 
reclamante, remita con las seguridades debidas 
al mozo penado, ordenando al Ayuntamiento de 
Castejon de las Armas que si no ha dictado pro-

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA.

El Sr. Administrador económico de esta pro. 
vincia ha dirigido al Sr. Presidente de este Tri
bunal, con fecha 26 del actual, la siguiente co
municación;
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«La Dirección general de Rentas me ha comu
nicado por telegrama, fecha 24 del que rige, que 
han sufrido extravío fos pliegos del papel sellado 
para el próximo año de 1873 cuyas clases y nú- 
tnérod se expresan al margen, y que ha acor
dado anularlos, dispóniendo-á !á vd¿ 'se conside
ren de procedencia ileo-í t¡ ., -f_

• Loque comun,<^^^^ .r- conocimiento 
y á ^.n de que se dttnj^aer á todas las
depebdpneias de -h o. según lo desea 
da expresada Diretx^ .
- La1 que por disposijMjru jasi^do Sk Presiden
te ¿e publica ;en est.o'^^^rwíofícial -para conoci- 
miehtrdedos mera instancia y-mu- 
üieipales del1 .distrito, efecto sé anotan á 

scontinma^irúiñ 1 ¿ Rgséí jo 1 nú mero de o los ‘ípliegos 
jqne;ha fiiKilampterííDtireceioií^gén'eral de Rentas. 

-j s I Zaragoza^dide D^biémbretle 1872-.—Pablo',Pas- 
otor de Goi^feÁDel; eaohréíhwq .oc' in: i- . o _ 
-ü'iq 1 ■ oejinp'jA fe 3fTfiqo'iq en ' e ^¡^fiboíDOOs

NOTA DE LOS EFECTOS ANULADOS. ; "

l.°.................... 1.626 al 1.650 '
2.°.................... 1.051 » 17075

!
, 174.625 ». r 174,750 

174.875 » 174.900 
2.667.601 » 2.667.650 
2.667.701, » 2.667.925

2.705.576 » 2.705.726

2.705.801 » 2.705.875

2.705 90L » 2.705.950

2,332.001 >, 2.332.500
2.332.326 » 2 332.7502.337.5Q1 » 2.338.000

dicionesque se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal, se lia señalado el dia 7 de Enero 
próximo á las once de la mañana en la Cása Con
sistorial. •

Y se anuncia para qüe los que deseen tomar 
parte en dicha contrata; -piíedán presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado durante la prime
ra media hora del imencionadp acto,-de subasta, 
acompañadas de la oportuna carta da pago del 
depósito de 100 pesetas.<ju q  se exige para respon
der del.resultado del remate, y con sujeción al 
modelo que á continuación se inserta.
. Zaragoza 28 de Diciembre de 1872.— El Presi
dente, Francisco Fernandez de Navarretc.—Da 
acuerdo de S. E,, Mánueí C. Reyuoso, Secretario.

.
D..... e vecino de...... . liabitantc calle de...... , nú- 

fjW*o..... , ;se compromete á .tomar su cargo el 
servicio de conducción y extracción, de. las basu
ras procedentes de la limpieza publica, con ente
ra sujeción al pliego de condiciones que ha estado 
de manifiesto, mediante el precio de... (en letra) 
pesetas por cadá hombre que, con su correspon
diente caballería,'bulquete y carro con cubo, se 
ocupe en díciió servició y en el riegó de las ca
lles, plazas y paseos de lá ciudad, y al efecto 
acompaña la carta de pago del depósito dé 100 
pesetas que se exige para responder del resultado 
del remate. . u 71 . , , ■ .

(Fecha.) (Firma.)
gOrlru m md no v q o1"

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta 
villa se halla vacante por defunción del que la 
desempeñaba. Los aspirantes á su posesión debe
rán presentar sus solicitudes documentadas en 
forma en el término de 15 dias, desde el de su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Epila 30 de Diciembre de 1872.—El Juez mdni- 
cipal, Tomás Ortubia.—D. S. O., Éusebid MeJra-

Sécretárió interino.
.tonrn-pfgr. i m

T )1 ) >'>ibuA ’l— •>• ■.. v T y .. v )
"El fepaítii^6titd,,pilÓvkl(fmb'y mtfnicipail de es

tá ' vil I a d^MéSa dé ^if ?éíP ‘e l; ó ño éco-
tióhíico dé:Í872úí 73, cbii ei i'écá^gú aditíonal al 

bónyiuífib éhtrS süs ^éeiño.% de
■ oíého dlas'eií' liábSecre-
í^iayé^Aviftitám^VO. biu gObenoq «w- m V,

IMPRENTA PROVINCIAL.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ZARAGOZA.

Este Ayuntamiento ha resuelto contratar en 
pública subasta y por tiempo de dos años la cbn- 
úuecion y extracción de las basuras procedentes 
de la limpieza pública de la ciud.ad por medio de 
cinco carros1 bnlqú'etes, que serú' Cada uno dirigi
do por un hombre y tirado por una caballería, y i 

• con 14 ol/ligaeion él encargue de. i este ser- i
vicio de tener otros cinco carros con sus cubos y f 
máquina correspondifnite-para el riego de las ca- ( 

- .Peg» P.^RS y d^^pt^^ipni-.y ,para la,.

to de 2Tde Febrero e instrucción ‘ I.
de 1852, bajo el tipo en baja de cinco pesetas por I 
cada bulquete-carro con cubo, hombre y caballe
ría, y con'sujeción en un todo al pliego de con- I
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